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PROGRAMA:  
REDES DE OPORTUNIDADES DE NEGOCIOS 

ENCUENTRO EMPRESARIAL 
CALAMA -  2015 
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OBJETIVO GENERAL  

UNIR E INTERCAMBIAR EXPERIENCIAS, 
CONOCIMIENTOS Y/O VÍNCULOS COMERCIALES 
ENTRE LOS ASISTENTES, Y APOYAR A MICRO Y 
PEQUEÑOS EMPRESARIOS/AS DE CALAMA PARA 
GENERAR REDES DE TRABAJO EMPRESARIAL Y 
NUEVOS CONTACTOS ENTRE LOS 
PARTICIPANTES. 

PROGRAMA 

Lunes 06 de Julio de 2015: 

TENDENCIAS ACTUALES EN LA GESTIÓN DE EMPRESAS 
LIGADAS A LA MINERÍA 

Miércoles 08 de Julio de 2015: 

MARCO LEGAL Y PREVENCIÓN DE RIESGOS 

Viernes 10 de Julio de 2015: 

ESTRATEGIAS Y FINANZAS PARA NEGOCIOS 
CERTIFICADOS 



7/8/2015 

3 

Miércoles 08 de Julio de 2015 

MARCO LEGAL Y PREVENCIÓN DE RIESGOS 

OBJETIVO:  

Identificar elementos centrales del marco legal 
que rodea a las MIPES, así como las normas 
mínimas de prevención de riesgos en los 
emprendimientos 

¿POR QUÉ COMENZAR UN NEGOCIO 
PROPIO? 

Las razones que motivan y mueven para llevar a 
cabo esta misión pueden  ser varias y responden a 
distintas necesidades, por ejemplo: 

• Independencia Financiera 

• Para ser el jefe de uno mismo 

• Para tener libertad creativa 

• Para utilizar todas  nuestras  habilidades 

• Por satisfacción personal 

• Por necesidad  o sobrevivencia.. 
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O porque simplemente, no le gusta su trabajo….. 

TEMARIO 

1. Marco Legal de las MIPES ligadas a la minería 
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 TENER EN CUENTA QUE LAS 
EMPRESAS SIEMPRE DEBEN SER 
PROFESIONALES Y ENTREGAR UN 
SERVICIO CON ESTÁNDARES DE 
CALIDAD Y RESPETANDO LOS 
DERECHOS DE LOS 
CONSUMIDORES. 

LAS EMPRESAS DEBEN RESPONDER 
CON LOS ESTÁNDARES DE 
PROFESIONALISMO QUE LA LEY LES 
EXIGE, Y A SU VEZ ÉSTAS DEBEN 
INFORMAR VERAZ Y 
OPORTUNAMENTE A LOS 
CONSUMIDORES SOBRE EL 
SERVICIO OFRECIDO Y CUMPLIR 
CON LAS CONDICIONES OFRECIDAS 
EN LOS CONTRATOS. 

GUÍA JURÍDICA PARA LA 
CREACIÓN DE UNA EMPRESA 

 TIPOS DE EMPRESA 

 Existen distintos tipos de empresa según su tamaño o según su 
estructura de propiedad. 
 

 SEGÚN TAMAÑO 

La categoría  más usada  hoy en Chile para diferenciar el tamaño  
de las empresas  es según el valor de las ventas anuales. Así: 

• Microempresas: Ventas anuales  de hasta 2.400 UF. 

• Pequeñas empresas: Ventas anuales  entre 2.400 y 25.000 UF. 

• Medianas empresas: Ventas entre 25.000 y 100.000  UF al año. 

• Grandes empresas: Ventas superiores  a 100.000  UF al año. 
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GUÍA JURÍDICA PARA LA 
CREACIÓN DE UNA EMPRESA 

 
TIPOS DE EMPRESA 
 

También se clasifican por tamaño según la cantidad de 
trabajadores, esta es una forma no tan extendida de 
clasificar a las empresas en Chile.  

Según esto: 

• Microempresas: Hasta 9 empleados. 

• Pequeñas empresas: Entre 10 y 49 empleados. 

• Medianas  empresas: Entre 50 y 199  empleados. 

• Gran empresa: 200 trabajadores o más. 

 

TEMARIO 

2. Constitución legal de una MIPE 

 

 

• Tu empresa en un día 

http://www.tuempresaenundia.cl/ 

• Crear una Microempresa Familia (MEF) 

• presentaciones\DECLARACION_JURADA_MICROEMPRESA_FAMILIAR 

(1).pdf 

• presentaciones\Requisitos-para-formalización-del-emprendimiento-

alimentario.pdf 

http://www.tuempresaenundia.cl/
presentaciones/DECLARACION_JURADA_MICROEMPRESA_FAMILIAR (1).pdf
presentaciones/DECLARACION_JURADA_MICROEMPRESA_FAMILIAR (1).pdf
presentaciones/DECLARACION_JURADA_MICROEMPRESA_FAMILIAR (1).pdf
presentaciones/DECLARACION_JURADA_MICROEMPRESA_FAMILIAR (1).pdf
presentaciones/Requisitos-para-formalización-del-emprendimiento-alimentario.pdf
presentaciones/Requisitos-para-formalización-del-emprendimiento-alimentario.pdf
presentaciones/Requisitos-para-formalización-del-emprendimiento-alimentario.pdf
presentaciones/Requisitos-para-formalización-del-emprendimiento-alimentario.pdf
presentaciones/Requisitos-para-formalización-del-emprendimiento-alimentario.pdf
presentaciones/Requisitos-para-formalización-del-emprendimiento-alimentario.pdf
presentaciones/Requisitos-para-formalización-del-emprendimiento-alimentario.pdf
presentaciones/Requisitos-para-formalización-del-emprendimiento-alimentario.pdf
presentaciones/Requisitos-para-formalización-del-emprendimiento-alimentario.pdf
presentaciones/Requisitos-para-formalización-del-emprendimiento-alimentario.pdf
presentaciones/Requisitos-para-formalización-del-emprendimiento-alimentario.pdf
presentaciones/Requisitos-para-formalización-del-emprendimiento-alimentario.pdf
presentaciones/Requisitos-para-formalización-del-emprendimiento-alimentario.pdf
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TEMARIO 

3. Tramites ante el SII               http://home.sii.cl/ 

 

TEMARIO 

3. Tramites ante el SII               http://home.sii.cl/ 

 

HagaloSimple.pdf 

http://home.sii.cl/
http://home.sii.cl/
HagaloSimple.pdf
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EN EL SIGUIENTE DIAGRAMA RESUMEN, PODRÁ VER LOS 
PRINCIPALES TRÁMITES ASOCIADOS A LA FORMACIÓN DE UNA 
EMPRESA, ASÍ COMO SUS COSTOS, LOS PLAZOS LEGALES Y EL 
LUGAR DONDE DEBE REALIZARLO. 
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Registro de Empresas y Sociedades (RES) 
 
El Registro de Empresas y Sociedades es un registro 
electrónico creado por la ley 20.659, a través del cual se 
instaura un Régimen Simplificado que permite, con mayor 
simplicidad y sin costo, constituir, modificar, transformar, 
dividir, fusionar, y disolver personas jurídicas (empresas). 
El Registro es único, rige en todo el territorio de la República, 
es público, gratuito, reside en el sitio 
(www.registroempresas.cl) y es administrado por el 
Ministerio de Economía, Fomento y Turismo.  
 

En este Régimen Simplificado es posible constituir formalmente una 
empresa, debe ingresar los datos de la Sociedad y de los Socios, en un 
formulario electrónico dispuesto para ello. Luego de ingresado los 
datos, se debe firmar este formulario. 
Existen 2 formas para firmar el formulario: 
1. Si todos los socios poseen Firma Electrónica Avanzada (FEA), podrán 
firmar directamente el formulario y la empresa quedará 
inmediatamente constituida y con Rut asignado en ese mismo acto. 
2. Si los socios no cuentan con FEA, pueden ir a una notaría con un 
Número de Atención que les asignará el sitio web y podrán suscribir 
con sus firmas manuscritas ante el notario, luego de lo cual éste 
procederá a firmar electrónicamente con su FEA el formulario 
electrónico. En este último caso la sociedad también quedará 
constituida y con Rut asignado. 

Registro de Empresas y Sociedades (RES) 
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Registro de Empresas y Sociedades (RES) 
 
El Régimen Simplificado coexiste con el Régimen 
Tradicional (que se basa en Escrituras en Notaria, Registro 
de Comercio, Diario Oficial y solicitud de Rut en el SII), 
pudiendo además las empresas migrar de un sistema al 
otro. 
Los tipos de empresas que se pueden acoger a este 
Régimen Simplificado son los siguientes, en las fechas que 
se indican: 
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Posteriormente, una vez terminado el trámite 
en el RES, se debe dar el Aviso de Inicio de 
Actividades ante el Servicio de impuestos 
Internos, desde el sitio web www.sii.cl, menú 
Registro de Contribuyentes, opción Inicio de 
actividades y consultas de contribuyentes 
acogidos al registro de empresas y sociedades 
(RES). 

TEMARIO 

4. Registro de marcas 

http://www.inapi.cl/portal/institucional/600/w3-

channel.html 

http://www.inapi.cl/portal/institucional/600/w3-channel.html
http://www.inapi.cl/portal/institucional/600/w3-channel.html
http://www.inapi.cl/portal/institucional/600/w3-channel.html
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Para presentar una solicitud de marca comercial, Ud. puede 
hacerlo de dos formas: 
 

a) Por vía presencial: esto es ingresando el formulario 
respectivo en nuestras oficinas (Av. Libertador Bernardo 
O´Higgins 194, Piso 1, de 9:00 a 14:00 hrs. Lunes a viernes). 
Tenga en consideración que el formulario debe ingresarse 
con letra mecanografiada y debe pagarse un derecho inicial, 
en la cuenta única fiscal , mediante el Formulario Nº 10 
sobre Ingresos Fiscales (se sugiere ver Cuál es el costo de 
una solicitud de marca comercial?) y este pago debe 
efectuarse en un Banco o Institución recaudadora de 
impuestos, por lo que se sugiere llegar temprano a fin de 
que alcance a enterar el impuesto. 

¿CÓMO REGISTRAR UNA MARCA? 

b) Presentación en Línea: esto es ingresando una 
solicitud en línea nuestro sitio Web (www.inapi.cl.) 
En este caso, el derecho inicial debe pagarse 
mediante una transacción electrónica, es decir, con 
cargo a cuenta corriente, tarjeta de crédito, de 
débito, etc. Para el ingreso de solicitudes en línea, es 
necesario que usted se registre previamente como 
usuario, y así obtener la identificación de usuario y 
su clave, de lo contrario el sistema NO permitirá el 
acceso a sus ambientes seguros de navegación. 

¿CÓMO REGISTRAR UNA MARCA? 
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El pago de derechos por el registro de una 
marca es de 3 UTM (Unidad Tributaria 
Mensual), de los cuales 1 UTM, se paga al  
presentarse la solicitud y las otras 2 UTM  
al momento de su aceptación. 

¿CUÁNTO CUESTA 
REGISTRAR UNA MARCA? 

1 UTM = $43.848 
2 UTM = $87.696 
3 UTM =  $131.544 
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¿QUÉ ES UNA MARCA? 
 

Las marcas comerciales son signos que nos 
permiten distinguir productos, servicios, 
establecimientos industriales y comerciales en 
el mercado. 
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¿QUÉ ES UNA MARCA? 
 

La principal característica de una marca es su carácter 
distintivo, esto es, debe ser capaz de distinguirse de 
otras que existan en el mercado, a fin de que el 
consumidor diferencie un producto y/o servicio de otro 
de la misma especie o idénticos que existan en el 
mercado. 

¿QUÉ ES UNA MARCA? 
 

Los consumidores satisfechos con un determinado 
producto son más propensos a comprar nuevamente o 
a volver a usar ese producto. Para ello, es necesario 
que puedan distinguirlo de otros productos idénticos o 
similares. 
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¿QUÉ ES UNA MARCA? 
 

Las marcas comerciales pueden ser palabras, 
letras, números, fotos y formas así como toda 
combinación de los mismos: 

Una palabra o palabras con o sin significado 
idiomático, combinación de letras, y/o número: 
marcas denominativas. 

 

¿QUÉ ES UNA MARCA? 
 Etiquetas con figuras, imágenes, símbolos, 

dibujos, marcas figurativas. 

En etiquetas con palabra, palabras, con o sin 
significado idiomático, combinación de letras, 
y/o número, en combinación con figuras, 
imágenes, símbolos y dibujos: marcas mixtas. 
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¿QUÉ ES UNA MARCA? 
 Estas son las marcas más comunes, pero 

también puede ser cualquier signo distintivo 
capaz de representación; por ejemplo, un 
sonido: marcas sonoras. 

 

¿QUÉ ES UNA MARCA? 
 La protección que concede la marca es 

territorial, es decir, sólo a nivel nacional; y 
temporal, por 10 años contados desde su 
registro, pero a diferencia de los otros títulos de 
protección las marcas son renovables 
indefinidamente por periodos iguales, previo 
pago de la tasa correspondiente. 
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Atributos del producto 

MARCA 

 Garantiza un determinado nivel de calidad del producto. 

 Permite reconocer el producto fácilmente. 

FACTORES DE DESARROLLO DE UNA MARCA 

 Sencillez v/s Complejidad. 

 Marcas descriptivas v/s Abstractas. 

Un Nombre, un término, un letrero, 

un símbolo o un diseño, o una 

combinación de ellos, cuyo 

propósito es identificar los bienes o 

servicios de un vendedor o de un 

grupo de vendedores y 

diferenciarlos de los de sus 

competidores. 

VALOR DE MARCA:  

Basado en el grado de lealtad a la 

marca, conciencia del nombre, 

calidad percibida, poderosas 

asociaciones de la marca y otras 

ventajas, como patentes, marcas 

registradas. 
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SELECCIÓN DEL NOMBRE DE MARCA 

1. Debe sugerir algo acerca de los beneficios y las cualidades del producto. 

  

2. Debe ser fácil de pronunciar, reconocer y recordar.  

 COCA-COLA, BMW 

 

3. El nombre de la marca debe ser distintivo 

 TOYOTA, FRITO-LAY.  

 

4. El Nombre debe traducirse fácilmente a idiomas extranjeros. 

 SONY, FORD, DISNEY. 

 

5. Se debe poder registrar y ofrecer protección legal. 

 LEVI´S, PEPSI-COLA. 

 

EL LENGUAJE OCULTO DE LAS MARCAS 
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Las actividades de diseñar y producir 

el recipiente o la envoltura de un 

producto 

El  empaque incluye: 

• El recipiente principal del producto. (Tubo de crema dental) 

• Un empaque secundario que se desecha cuando se utiliza el producto. 

(caja que contiene la crema dental) 

• El empaque de envío necesario para almacenar, identificar y enviar el 

producto. (caja cartón corrugado que contiene seis docenas de tubos 

de dentífrico) 

• El etiquetado. (Información impresa que aparece en o dentro del 

empaque)  
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EMPAQUES CREATIVOS 

• Clasifica al producto. 

DESEMPEÑA VARIAS FUNCIONES: 

• Identifica al producto o la marca. 

• Describe el producto (Fabricante, contenido, cómo 

utilizarlo, como utilizarlo sin riesgo, precio unitario, 

fecha de caducidad). 

• Promueve el producto (Gráficas atractivas). 

Varían desde muy sencillas, 

pegadas al producto, hasta 

complejas gráficas que son 

parte del envase. 

ETIQUETA 
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ETIQUETAS 

La Reforma Tributaria, explicada con 
manzanitas...http://economiatodos.cl/2014/03/31/l

a-reforma-tributaria-explicada-con-manzanitas/ 

http://economiatodos.cl/2014/03/31/la-reforma-tributaria-explicada-con-manzanitas/
http://economiatodos.cl/2014/03/31/la-reforma-tributaria-explicada-con-manzanitas/
http://economiatodos.cl/2014/03/31/la-reforma-tributaria-explicada-con-manzanitas/
http://economiatodos.cl/2014/03/31/la-reforma-tributaria-explicada-con-manzanitas/
http://economiatodos.cl/2014/03/31/la-reforma-tributaria-explicada-con-manzanitas/
http://economiatodos.cl/2014/03/31/la-reforma-tributaria-explicada-con-manzanitas/
http://economiatodos.cl/2014/03/31/la-reforma-tributaria-explicada-con-manzanitas/
http://economiatodos.cl/2014/03/31/la-reforma-tributaria-explicada-con-manzanitas/
http://economiatodos.cl/2014/03/31/la-reforma-tributaria-explicada-con-manzanitas/
http://economiatodos.cl/2014/03/31/la-reforma-tributaria-explicada-con-manzanitas/
http://economiatodos.cl/2014/03/31/la-reforma-tributaria-explicada-con-manzanitas/
http://economiatodos.cl/2014/03/31/la-reforma-tributaria-explicada-con-manzanitas/
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              DECLARACIÓN DE IVA Y OTROS IMPUESTOS 
 

• Mensualmente deben declararse los impuestos como el IVA. 

• El IVA se declara a través del formulario 29 que se compra en 

kioscos o solicita en el S.I.I. o se declara a través de Internet en la 

pagina del SII.   

• Fechas de pago F29:  

• http://www.sii.cl/pagina/iva/Form29.htm 

• http://www.sii.cl/pagina/valores/iva/calendario_pago2013.htm 

 

• El IVA Impuesto al Valor Agregado (DL 825) es un impuesto indirecto sobre el consumo, 

es decir financiado por el consumidor final.  

• Un impuesto indirecto es el impuesto que no es percibido por el fisco directamente del 

tributario. El IVA es percibido por el vendedor en el momento de toda transacción 

comercial (transferencia de bienes o servicios).  

• Los vendedores intermediarios tienen el derecho de hacerse reembolsar el IVA que 

han pagado a otros vendedores que los preceden en la cadena de comercialización 

(crédito fiscal), deduciéndolo del monto de IVA cobrado a sus clientes (débito fiscal), 

debiendo entregar la diferencia al fisco.  

• Los consumidores finales tienen la obligación de pagar el IVA sin derecho a reembolso, 

lo que es controlado por el fisco obligando a la empresa a entregar justificantes de 

venta al consumidor final e integrar copias de éstas a la contabilidad de la empresa 

¿QUE ES EL IVA? 

http://www.sii.cl/pagina/iva/Form29.htm
http://www.sii.cl/pagina/valores/iva/calendario_pago2013.htm
http://www.sii.cl/pagina/valores/iva/calendario_pago2013.htm
http://www.sii.cl/pagina/valores/iva/calendario_pago2013.htm
http://www.sii.cl/pagina/valores/iva/calendario_pago2013.htm
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Actualmente en Chile y vigente a contar del 1 de octubre de 2003 la tasa es de 

un 19% la que se aplica sobre las ventas y servicios, tiene pocas exenciones, 

siendo la más conocida la que beneficia a las exportaciones. 

OFERTA 

$119.000.- 

IVA incluido 

CONSUMIDOR 
PRODUCTO 

EN VENTA 

• El monto a pagar ante el S.I.I. es la diferencia entre el IVA débito fiscal, que es la suma del 

impuesto recargado en las ventas y servicios efectuados en el período de un mes, y el IVA 

crédito fiscal, que es el que se recarga en las compras que se realizan durante el mes. 

• Si el IVA Crédito Fiscal es mayor al IVA Debito Fiscal el contribuyente no debe pagar al S.I.I., 

durante ese periodo tributario, éste excedente llamado remanente se acumulará al 

período tributario siguiente y así sucesivamente hasta que se acabe. 

• La declaración mensual se completa siguiendo las instrucciones del formulario, si resultare 

ser con pago es decir IVA Debito mayor al IVA Crédito, se debe pagar en las instituciones 

financieras autorizadas para recibirla, acompañando el RUT del contribuyente. Si la 

declaración es sin pago, debe ser presentada por Internet o en las oficinas del S.I.I. 

EL IVA OPERA DE LA SIGUIENTE FORMA: 
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http://www.sii.cl/portales/reforma_tributaria/postergacioniva.html 

TEMARIO 

5. Instituciones de fomento 

http://www.sii.cl/portales/reforma_tributaria/postergacioniva.html
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FINANCIAMIENTO 

FUENTES DE FINANCIAMIENTO 

Existen varias fuentes de financiamiento: 

• Las llamadas “3 F” que en inglés significan: family, friends 

and fools (Familia, amigos y tontos). 

• El sistema financiero formal. 

• El Gobierno. 

• Inversores ángeles (Profesionales que dedican parte de su 

patrimonio para proyectos innovadores de nuevas empresa). 

• Concursos para emprendedores. 

• Capitales Semilla 

• Etc. 
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En términos simples, hay tres agencias que concentran la mayor cantidad de apoyos 

para emprendedores, dependiendo del tamaño del emprendimiento a desarrollar: 

FOSIS, SERCOTEC y CORFO.  

FOSIS es la agencia que apoya micro-emprendimientos de población vulnerable, es 

decir, personas que desean emprender para salir de la pobreza extrema.  

SERCOTEC apoya aquellos emprendimientos más tradicionales, tipo “negocios”. 

Probablemente SERCOTEC sea el más masivo, pues aquí se concentran los 

almacenes, empresas de banquetería, cocinerías, etc 

Finalmente está CORFO, la agencia que posee más instrumentos y que apuntan a dos 

grupos objetivos: emprendimientos tradicionales, similares a los de SERCOTEC, y 

emprendimientos dinámicos o de alto impacto. En el caso de los emprendimientos 

dinámicos o de alto impacto, existe una cantidad mucho mayor de instrumentos: Desde 

Start Up Chile, Global Connection y Capitales Semillas para Empresas Innovadoras, 

hasta Subsidios a la Innovación Tecnológica. Aunque quizás estos instrumentos estén 

más orientados a empresas para mercados globales, CORFO también posee muchos 

instrumentos para empresas tradicionales, como el Crédito CORFO PYME, los 

Programas PEL, entre otros. 
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INSTITUCIONES DE APOYO A LAS 
MIPES 

http://www.corfo.cl/inicio http://www.sercotec.cl/ http://www.fosis.cl/ 

ASOCIATIVIDAD PARA MEJORAR LA COMERCIALIZACION 

CON PEQUEÑOS Y MEDIANOS EMPRESARIOS: 
Se concibe como una unión voluntaria de personas que se 
articulan para realizar acciones conjuntas en pro de alcanzar 
objetivos comunes que no podrían lograr individualmente. 

http://www.corfo.cl/inicio
http://www.sercotec.cl/
http://www.fosis.cl/
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EJEMPLOS EFECTIVOS  
DE ASOCIATIVIDAD 
 
 
 
 
PROFOS (PROGRAMAS ASOCIATIVOS DE FOMENTO DE 
CORFO) los que apoyan la preparación y el desarrollo de 
grupos de al menos cinco empresas que comparten una 
idea de negocio común, lo que les permite compartir 
información sobre mercados y acceder a recursos 
competitivos fundamentales en los mercados globalizados. 

TEMARIO 

6. Normas de prevención mínimas en la micro y 

pequeña empresa ligada a la minería 
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FUENTE 

GUÍA PARA LA GESTIÓN DE LOS RIESGOS 
LABORALES PARA LA MICRO Y PEQUEÑA 
EMPRESA (MYPES)  
Instituto de Salud Pública de Chile, “Guía para la Gestión de los 

Riesgos Laborales para la Micro y Pequeña Empresa (MYPES)”. 

Primera versión 2013. Disponible en: 

http://www.ispch.cl/saludocupacional, en publicaciones de 
referencia. 

 

PAG.4.-  PAG.7.- 

 D004-PR.500.02.001 Guía para la gestión de los riesgos laborales para 
MYPES.pdf 

TEMARIO 

D004-PR.500.02.001 Guía para la gestión de los riesgos laborales para MYPES.pdf
D004-PR.500.02.001 Guía para la gestión de los riesgos laborales para MYPES.pdf
D004-PR.500.02.001 Guía para la gestión de los riesgos laborales para MYPES.pdf
D004-PR.500.02.001 Guía para la gestión de los riesgos laborales para MYPES.pdf
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SEÑALETICA MAS USADA 

presentaciones\Señaletica mas usada.docx 

 

https://www.google.cl/search?q=se%C3%B1alet
icas+de+seguridad&espv=2&biw=1280&bih=699
&tbm=isch&tbo=u&source=univ&sa=X&ei=8QG
cVai_PMmoNr2ngLgF&ved=0CDIQsAQ 

 

http://www.mutual.cl/serviciospymeyemprende
dores/index.aspx 

USO Y 

MANEJO DE 

EXTINTORES 

presentaciones/Señaletica mas usada.docx
presentaciones/Señaletica mas usada.docx
presentaciones/Señaletica mas usada.docx
presentaciones/Señaletica mas usada.docx
presentaciones/Señaletica mas usada.docx
https://www.google.cl/search?q=se%C3%B1aleticas+de+seguridad&espv=2&biw=1280&bih=699&tbm=isch&tbo=u&source=univ&sa=X&ei=8QGcVai_PMmoNr2ngLgF&ved=0CDIQsAQ
https://www.google.cl/search?q=se%C3%B1aleticas+de+seguridad&espv=2&biw=1280&bih=699&tbm=isch&tbo=u&source=univ&sa=X&ei=8QGcVai_PMmoNr2ngLgF&ved=0CDIQsAQ
https://www.google.cl/search?q=se%C3%B1aleticas+de+seguridad&espv=2&biw=1280&bih=699&tbm=isch&tbo=u&source=univ&sa=X&ei=8QGcVai_PMmoNr2ngLgF&ved=0CDIQsAQ
https://www.google.cl/search?q=se%C3%B1aleticas+de+seguridad&espv=2&biw=1280&bih=699&tbm=isch&tbo=u&source=univ&sa=X&ei=8QGcVai_PMmoNr2ngLgF&ved=0CDIQsAQ
http://www.mutual.cl/serviciospymeyemprendedores/index.aspx
http://www.mutual.cl/serviciospymeyemprendedores/index.aspx
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FUEGO¡¡¡¡ 

• FUEGOS CLASE “A”: Son los 

que afectan a combustibles 

sólidos (ordinarios) que dejan 

cenizas y residuos sólidos 

(brazas) al quemarse. 
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• FUEGOS CLASE “B”: Son 

aquellos fuegos en que participan 

combustibles líquidos y 

gaseosos, principalmente 

hidrocarburos, se caracterizan 

por dejar residuos al quemarse. 

CLASIFICACION DE LOS FUEGOS NORMA 
CHILENA N° 934. 

• FUEGOS CLASE “C”: Son 

los que se producen en 

equipos eléctricos conectados 

o energizados. 
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• FUEGOS CLASE “D”: Son 

los que afectan a 

combustibles metálicos. 

Generan gran cantidad de 

calor al estar en ignición. 

EXTINTORES PORTATILES 

• Extintores Portátiles: 4-6-10-12 Kilos. 

• Carros de Extinción: 50-100 Kilos. 

• Extintores de 

Presurización 

Permanente. 

• Extintores 

Presurización por 

Catucho de Gas. 
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AGENTES EXTINTORES 
POLVO QUIMICOS SECOS. 

• Los polvos químicos secos deben 

reunir una serie de condiciones 

establecidas en las diferentes 

normas nacionales sobre agentes 

extintores. 

• Los polvos químicos secos, no 

deben ser tóxicos, ni corrosivos, 

no deben aglomerarse, ser 

resistente a la humedad, tener 

resistencia eléctrica, ser 
compatible con uso de espumas. 

AGENTES EXTINTORES  
TIPOS DE POLVOS QUIMICOS. 

Polvos Multi-Propósitos 

CLASE: A.B.C. 

Compuesto: Fosfato Monoamonio. 

   Sulfato Monoamónio 

Polvos Convencionales 

CLASE: B.C. 

Compuesto: Bicarbonato de Sodio. Bícarbonato de 
Potasio, 

Polvos Especial 

CLASE : D. 

Compuesto:  Cloruro de Sodio. Carbonato de Sodio. 
  Compuestos de Grafito, 
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RECOMENDACIONES GENERALES 
SOBRE EXTINTORES 

  UBICACION: 

• Los extintores se deben 

colocar sobre muros o 

columnas, colgados de sus 

respectivos soportes en 

lugares de fácil acceso. 

• Los extintores se colocarán 

a una altura mínima de 20 

cm.  y a una máxima 1,30 m 

medidos desde el suelo a la 

base del extintor.  

  

EXTINTOR

C AMARA
 
CHI LENAD

E

  

L AC
ONSTR

UCC ION

M UTU AL DE SEGURI DAD

RECOMENDACIONES GENERALES SOBRE 
EXTINTORES 

 SEÑALIZACION: 

• La ubicación debe señalarse 

con símbolos que 

identifiquen el tipo o clase de 

fuego que combaten. 

• En los grandes recinto 

provistos de estanterías, 

estos discos se deberán 

colocar sobre las mismas., 

convenientemente ubicados 

para que sean vistos desde 
la mayor distancia posible. 

EXTINTOR

C
A
M

ARA
 
CHIL

EN
A

D
E

  

LA

C
ONSTR

UC
CIO N

M UTU AL DE SEGURI DAD
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RECOMENDACIONES GENERALES SOBRE 
EXTINTORES 

 DISTRIBUCION:  

• El número total de extintores dependerá de la 

densidad de la carga combustible y que en ningún 

caso será superior a uno por cada 150 metros 

cuadrados o fracción de la superficie a proteger 

• Los extintores portátiles de incendio se ubicarán en 

sitios de fácil acceso y clara identificación, libres 

de cualquier obstáculo, y estarán en condiciones 

de funcionamiento máximo. 

• Deberán estar a una distancia máxima de 23 metros 
del lugar habitual de algún trabajador 

 RECOMENDACIONES GENERALES SOBRE 
EXTINTORES 

ROTULACION DE  

EXTINTORES: 

a) Naturaleza del agente de 

extinción. 

b) Clases de fuego. 

c) Simbología 

correspondiente. 

d) Descripción gráfica y literal 

de la forma de operar el 

extintor. 

e) Recomendaciones. 

f)  Advertencias sobre uso(s) 

no recomendados. 

g) Nombre o Razón social del 

fabricante o importador.  
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MANEJO DE EXTINTORES 
POLVO QUIMICO SECO. 

Manómetro 

Válvula Manguera 

Cilindro 

Agente Extintor 

Nitrógeno 

MANEJO DE EXTINTORES 
POLVO QUIMICO SECO. 

• Paso 1: Retire 

el pasador o 

seguro de la 

manilla del 

extintor. 

• Paso 2: 

Diríjase a la 

zona de fuego. 

• Paso 3: 

Accione el 

gatillo y dirja la 

descarga 

(Manguera) a la 

base del fuego. 
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BOMBEROS. 

“Recuerda que los extintores estan diseñadas para 
apagar FUEGOS INCIPIENTES” 

 

 

 

 
       “Siempre solicita asistencia a BOMBEROS de tu 

sector” 


